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Presentación
La realidad normativa puesta de manifiesto con posterioridad a la sentencia TCo 61/1997 vino
a evidenciar la necesidad de intentar ofrecer, pese a su complejidad, una publicación que
recopilara toda la información relativa a cada una de las comunidades autónomas, situadas, a
partir de aquella sentencia, en disposición de autorregular la materia urbanística en sus res-
pectivos ámbitos de competencia. Ello nos lleva a plasmar algunas consideraciones particula-
res de índole diversa sobre la sistemática utilizada en la presente obra.
La primera se centra en la necesidad que hemos tenido de homogeneizar la terminología
empleada en el libro. Vaya por delante nuestro más profundo respeto a las lenguas vernáculas
de aquellas comunidades que disfrutan de tan inestimable patrimonio cultural. Ello, no obs-
tante, y salvo en muy contadas excepciones, órganos e instituciones se han castellanizado,
para facilitar su identificación y, en su caso, la posible equiparación con figuras similares de
otras comunidades.
En segundo término, y como consecuencia del diferente grado de desarrollo de la normativa
de las distintas comunidades autónomas sobre cada materia -especialmente, en el plano
reglamentario-, nuestra exposición se articula de formas diversas. En ocasiones se parte de la
regulación estatal, como norma general, para luego exponer las particularidades propias de
cada comunidad. En otros casos se distingue sistemáticamente entre regulación estatal y
autonómica. El tratamiento de la regulación autonómica, normalmente, se estructura por
comunidades, siguiendo un orden alfabético, salvo cuando la claridad expositiva aconseja otra
ordenación.
Por lo demás, el libro acoge la sistemática propia y particular de todos los Mementos Francis
Lefebvre. En los 18 capítulos en los que se estructura, se abordan las cuestiones de mayor
interés y de alcance general: convenios, planeamiento, indemnizaciones, valoraciones, ges-
tión y disciplina urbanísticas, aspectos registrales, delitos contra la ordenación del territorio,
destinándose el capítulo decimosexto, precisamente, a recopilar las peculiaridades instru-
mentales y orgánicas más destacables en cada una de las comunidades autónomas. Se incor-
pora además un capítulo dedicado al régimen urbanístico del Principado de Andorra y otro al
de Gibraltar que, por su proximidad territorial, pueden resultar de utilidad para numerosos
lectores.
Sigue una sistemática específica el capítulo relativo a las valoraciones urbanísticas. En esta
materia se han sucedido en los últimos años numerosas e importantes reformas normativas,
implantando algunas de ellas reglas o incluso sistemas de tasación del suelo o, en su caso,
del vuelo, muy distantes de los precedentes.
Ello lleva a que la toma en consideración de la fecha de referencia de cada valoración sea
esencial para determinar el régimen jurídico aplicable a según qué tasaciones, en función
igualmente de la situación de los bienes o derechos expropiados o valorados. Por ello, se
expone en esta materia, en cuanto al suelo, los regímenes sucesivos de valoración, sin limitar
el análisis al actualmente vigente; y ello con la finalidad tanto de enriquecer el estudio de la
materia, por contraste entre regímenes, cuanto por la conveniencia de contar con el análisis
de los sistemas anteriores al actual y como referencia normativa sobre la que se ha dictado
buena parte de la doctrina de los tribunales existente al respecto.
En las últimas páginas se halla la tabla alfabética. Esta no se limita a ser un simple índice al
uso. Antes bien, se estructura en varios cientos de voces de entrada, que en términos muy
concretos y con gran detalle permite el acceso rápido a la cuestión que se desea consultar.
Los enlaces inmediatos con la tabla son los números marginales que figuran a lo largo de
toda la obra, en numeración discontinua. Estos números, además, sirven para efectuar los
oportunos reenvíos de una a otra parte del texto, en evitación de innecesarias repeticiones.
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URBANISMO Y ORDENACI óN DEL TERRITORIO

C A P Í T U L O  1

Urbanismo y ordenación del 
territorio

10

12Urbanismo  Se define como el conjunto de reglas y técnicas jurídicas y extra-jurídicas que
tienden a garantizar la ordenación y el desarrollo presentes y futuros del espacio físico hori-
zontal y vertical de la aglomeración urbana o del asentamiento de población (TCo 170/2012;
143/2017), de forma que esta se aproxime lo más posible a un modelo ideal predefinido.
Para ello, el urbanismo trata de:
- aportar una perspectiva global a la relación de los asentamientos con el medio en el que se
desarrollan las actividades humanas (L Cataluña 12/2017 art.2.2);
- generar la expansión escalonada de los núcleos urbanos;
- evitar la irradiación excesiva, desordenada y arbitraria de los mismos;
- garantizar la formación de reservas públicas de suelo; y
- evitar la especulación (Const art.47).
Se configura como una función pública (LS/15 art.4.1; LISTA art.3.3 y 4, 33 y 60; TRUARA
art.2.1; TROTUA art.6.1; ROTUA art.5.a y 7.1; LUB art.2; RUMA art.4; LOTUC art.4; D Castilla
-La Mancha 248/2004 art.102; D Castilla-La Mancha 34/2011 art.4; RUCL art.2.1; TRUCAT
art.1.2; LOTUEX art.3.1 y 2; ROTUEX art.2.1.d y 3; LSGA art.2 y 3; RGSA art.2, 3 y 208; LOTURI
art.4; LSM art.8.1; TROTUNA art.4 y 10.1; LUPV art.75; TRUVA art.2.3.a y 122; TCo auto
407/2007; TSJ Madrid 28-2-05, EDJ 132600).
Su cumplimiento debe producirse sobre la base de una adecuada ponderación de los bienes
jurídicos protegidos (TS 23-2-80, EDJ 15655; 11-12-84).
Incide, particularmente, sobre el régimen jurídico de la propiedad raíz -con resonancias en la
valoración de los inmuebles y en sus repercusiones fiscales- así como sobre los sistemas
notarial, registral, de vivienda, obras públicas, el desarrollo económico y la conservación del
medio natural. Se trata, en definitiva, de un sector pluridisciplinar (TS 8-11-83; 28-6-82, EDJ
4305).

Precisiones 1) Consecuencia del carácter público indicado es la no sujeción a control preventivo
municipal -en forma de licencia- de las actuaciones urbanizadoras de ejecución de planeamiento
urbanístico (nº 7084), aun cuando se ejecuten por particulares.
2) El ejercicio de las potestades urbanísticas, siempre sometidas a la exigencia de motivación, no
es susceptible de transacción (LS/15 art.4.1), lo que no impide la celebración de convenios en los
«ámbitos transigibles» del urbanismo.

14Ordenación del territorio  Se trata de un concepto distinto del de urbanismo, diferencia-
do y más amplio (TS 25-5-23, EDJ 584095; 27-4-22, EDJ 558218). Es el conjunto de criterios
expresamente formulados, normas, planes y programas, que orientan y regulan las actuacio-
nes y procesos de asentamiento sobre el territorio, en coordinación con la planificación
socioeconómica y la protección de la naturaleza y del patrimonio histórico y cultural (en este
sentido, LOTGA art.18.1; D Castilla-La Mancha 248/2004). Persigue la acomodación estructu-
ral de un espacio físico determinado, regulando los factores condicionantes de la ocupación y
utilización del suelo mediante usos y actividades de relevancia supramunicipal (ROTUEX
art.3.1), facilitando el desarrollo de las distintas acciones administrativas y resolviendo la inte-
gración espacial de las necesidades públicas y privadas, en especial aquellas con incidencia
territorial, en el marco de sus principios y objetivos -nº 18 s.- (TROTUA art.3.1; ROTUA art.5 a
7). Tiene, igualmente, la condición de función pública no transigible de ejercicio necesaria-
mente motivado (LS/15 art.4.1; TROTARA art.4).
La ordenación del territorio es la expresión esencial de la política territorial. Esta debe seguir
las siguientes líneas directrices:
- garantizar la participación de la población afectada;
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- coordinar las distintas políticas sectoriales, asegurando en su conjunción un enfoque inte-
grado;
- respetar los valores, cultura e intereses de las diversas regiones o comarcas;
- tener en cuenta la situación actual, la tendencia y la evolución a largo plazo de las políticas
sobre el territorio;
- en definitiva, conseguir un desarrollo sostenible, con arreglo al Informe Brundtland, el
actual que no compromete la capacidad de satisfacción futura de las necesidades existentes
(nº 20).
Tiene por objeto, con carácter de función pública (TRUVA art.2.3.a; LOTGA art.2.a y 18.3; TS
29-11-06, EDJ 345696), la actividad consistente en la delimitación de los diversos usos a que
pueda destinarse el suelo o espacio físico territorial (TCo 14/2004), como expresión espacial
de las políticas económica, cultural, social, y ecológica (TSJ La Rioja 4-5-10, EDJ 105189),
enlazando directamente con los principios rectores de la política social y económica, que
deben presidir la actuación de los poderes públicos e informar la legislación positiva (Const
art.40 y 45) -TCo 77/1984-.
La ordenación del territorio no alcanza:
- a la regulación del espacio aéreo que sobre él se sitúa;
- a la ordenación y explotación del mar territorial, de la zona económica ni de la plataforma
continental, a salvo de lo expuesto en relación con las aguas interiores (nº 3232);
- a la regulación de la unidad mínima de cultivo, a pesar de las numerosas implicaciones que
presenta con respecto a la ordenación del espacio físico y al régimen de la propiedad inmobi-
liaria rústica.

16 Precisiones 1) La diferencia entre los conceptos de urbanismo y ordenación del territorio ha sido rei-
teradamente asumida por el Tribunal Supremo, siquiera indirectamente, en materia de licencias de
obras (TS28-5-86, EDJ 3608; 17-7-87, EDJ 5850; 30-11-87, EDJ 8817; 28-9-90, EDJ 8749; 17-5-93,
EDJ 4613; 11-10-94, EDJ 12946; 5-3-97, EDJ 1789); y por el Tribunal Constitucional (TCo 36/1994).
En sede de planeamiento, se identifica con los intereses supralocales, a diferencia, como regla, del
urbanismo (TSJ Málaga 21-12-11, EDJ 391472). Expresamente se aborda la cuestión por TSJ La
Rioja 4-5-10, EDJ 105189; 11-2-10, EDJ 57503).
2) Dentro de la doctrina comparada, la separación de conceptos es muy clara en el ámbito alemán
(Raumplanung) y anglosajón (regional planning); no tanto en el francés (aménagement du territoire),
de influencia en España, lo que justifica algunas vinculaciones conceptuales inadecuadas (p.e. CP
art.319) (nº 9486).
3) Según la Carta Europea de Ordenación del Territorio, aprobada por la Conferencia Europea de
Ministros de Ordenación del Territorio el 23-5-1983, la ordenación del territorio trata de la expre-
sión espacial de la política económica, social, cultural y ecológica de toda sociedad.
4) En este sentido, su objeto es la definición de la estructura del territorio, compuesta por el con-
junto de sistemas de estructuración territorial o estructurantes (ROTUA art.46): terrenos preserva-
dos de procesos de urbanización; infraestructuras de transporte, comunicaciones y telecomunica-
ciones, d+e producción, almacenamiento, transporte y distribución de energía, hidráulicas, de cali-
dad ambiental para gestión y tratamiento de residuos; suelos destinados a actividades productivas
de incidencia supramunicipal, a viviendas de protección pública con incidencia en el mercado de
vivienda; operaciones de recuperación de tramas urbanas consolidadas; equipamientos y servicios
públicos supramunicipales.
5) La consecución del desarrollo policéntrico (o policentrismo) es objetivo central de la ordenación
del territorio, como medio para la corrección de disparidades y el logro de la cohesión territorial.
Supone considerar en todo caso la existencia de redes policéntricas solapadas y parcialmente
coincidentes, aplicando el principio de complementariedad y una adecuada gobernanza territorial;
promoviendo incluso la regionalización transfronteriza (14ª Sesión de la CEMAT Resol 1ª y 2ª
-Conferencia de ministros responsables de la ordenación del territorio de países del Consejo de
Europa-. Lisboa 27-10-2006).
6) La Estrategia Territorial Europea (Postdam, 1999) define como ejes de la política territorial
europea el desarrollo policéntrico, la nueva relación campo-ciudad y acceso equivalente a infraes-
tructuras y al conocimiento y gestión prudente de la naturaleza y patrimonio cultural.
7) Hay que tener en cuenta también la Agenda Territorial Europea (aprobada en Leipzig, 24 y
25-5-2007) y la Red europea de observación sobre cohesión y desarrollo territoriales.

17 Objetivos  La ordenación del territorio trata de conseguir una adecuada relación entre pobla-
ción, territorio, actividades, servicios e infraestructuras (TROTARA art.2; LSCANA art.5.2;
LOTURI art.2).
Pretende evitar que la articulación del territorio se derive de la mera yuxtaposición aleatoria
de actuaciones sectoriales y locales que, aunque puedan ser coherentes en sí mismas, carez-
can de un marco de referencia global (L Castilla y León 10/1998 Exp.Motivos).
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18Se configura como un proceso continuado de gestión coordinada de las administraciones
públicas para la consecución de los siguientes fines (TROTARA art.2; ROTUA art.6; LOTEB
art.1.2; RUMA art.4; LOTGA art.3):
a) Definir, proteger y mejorar la estructura territorial del ámbito al que se aplica, con el fin de
conseguir un desarrollo equilibrado de las zonas afectadas.
b) Mejorar la calidad de vida, facilitando a la población el acceso y disfrute a equipamientos de
toda índole.
c) Promover una gestión eficaz y prudente de los recursos naturales que coordine las necesi-
dades del medio socioeconómico con las obligaciones de conservación y mejora del medio
ambiente y de los lugares o construcciones de interés ecológico, cultural o paisajístico, con
especial consideración a las repercusiones del cambio climático (L 7/2021 art.21 y
disp.trans.3ª).
d) Procurar la utilización racional y equilibrada del territorio bajo el principio de desarrollo
sostenible (nº 20) mediante la definición de usos admisibles y la potenciación de los adecua-
dos en cada parte del mismo, la creación de las apropiadas infraestructuras y la adopción de
medidas incentivadoras o disuasorias de determinadas actividades, todo ello en función del
objetivo indicado.
e) Identificar las áreas o zonas que, por su idoneidad actual o potencial para la explotación
agrícola, forestal o ganadera, o por su riqueza paisajística, ecológica o cultural, deban ser
objeto de especial protección y ser sometidos a gestión sectorial específica en desarrollo de la
legislación agraria, de protección del medio natural o del patrimonio cultural.

19f) Establecer un proceso conducente a la recuperación del patrimonio natural, cultural o eco-
nómico deteriorado, coordinando las acciones sectoriales que se proyecten o ejecuten para
ello en cada ámbito territorial.
g) Favorecer la vertebración del territorio, el equilibrio de sistema de asentamientos y su
conexión con los principales núcleos de actividad, nacionales y extranjeros, mediante la crea-
ción y el impulso de las adecuadas infraestructuras de comunicación y transporte (L Extrema-
dura 3/2022 art.39.1.a, luchando contra la despoblación (L C.Valenciana 5/2023 art.42).
h) Regular las dimensiones físicas de los asentamientos.
i) Ordenar espacialmente las instalaciones productivas de los sectores primario y secundario.
j) Identificar los núcleos de población que deban ser impulsores del desarrollo económico de
la respectiva zona.
k) Establecer un sistema de coordinación de las diferentes políticas sectoriales de las admi-
nistraciones públicas, asegurando su integración, así como el enfoque global y de conjunto en
la resolución de problemas, mediante la aplicación de técnicas de evaluación y supervisión
territoriales (TROTARA art.3.d).
l) Proteger, integrar y ordenar el paisaje (L Cataluña 8/2005 art.1 s.; D Cataluña 343/2006 art.1
s.; LOTGA art.7; L Galicia 7/2008 art.2, 5.2 y 6; TROTUNA disp.adic.11ª; TRUVA art.6).
m) Aplicar la estrategia del policentrismo, mediante el desarrollo de un sistema urbano equi-
librado y policéntrico y de una asociación cooperativa e integrada entre los núcleos urbanos y
los espacios rurales (TROTARA art.3.a), creando un sistema de ciudades policéntrico que
extienda la prestación de bienes y servicios de forma equitativa al conjunto del territorio
(TRUVA art.12.1).
n) Cualesquiera otros que tiendan a conseguir la apropiada relación entre la población, el
territorio, las actividades económicas, el medio natural, el patrimonio cultural, los equipa-
mientos y servicios y las infraestructuras. Entre ellos, eliminar la regresión y el estancamiento
demográficos, así como la despoblación (LOTGA art.8; L Cataluña 23/1983 art.3). Sin olvidar el
principio de igual de trato por razón de sexo (TS 18-5-20, EDJ 196233 y 27-4-22, EDJ 558218; L
Galicia 7/2023 art.62) ni la protección de la infancia y de la inclusión social (LSM art.30.2.f
redacc L 4/2023).

20Desarrollo sostenible (LS/15 art.1.b, 3, 4 y 22; L 7/2021 art.2.a)   Los fines expuestos se condensan en
su consecución como objetivo central que los aglutina, al que han de tender todas las políticas
públicas relativas a la regulación, ordenación, ocupación, transformación y uso del suelo y del
subsuelo, junto con el de utilización de estos según el interés general.
En virtud del principio de desarrollo sostenible, las políticas citadas deben generar el uso
racional de los recursos naturales armonizando los requerimientos económico-sociales, de
salud y seguridad, con la protección del medio ambiente, contribuyendo a la prevención y
reducción de la contaminación, y procurando garantizar la eficacia de las medidas de conser-
vación de la naturaleza, del patrimonio cultural y del paisaje; la protección del medio rural y la
preservación de los valores del suelo innecesario o inidóneo para atender las necesidades de
transformación urbanística; la prevención adecuada de riesgos y peligros para la seguri-
dad y la salud públicas y la eliminación efectiva de las perturbaciones de ambas, así como
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